[bookmark: _GoBack]IMPRECISIONES EN LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PERMISOS PREVIOS DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA AL AMPARO DE LA REGLA OCTAVA DE LAS COMPLEMENTARIAS DE LA LIGIE.

En la presentación de solicitudes de permisos de importación al amparo de la Regla Octava de las complementarias de la Ley de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, los solicitantes incurren en errores operativos que dan origen a requerimientos o rechazos de las promociones.
Los solicitantes deben considerar que en cada trámite deben cumplirse todos y cada uno de los requisitos previstos en la regulación aplicable, de lo contrario la autoridad deberá requerir por una sola ocasión y, en caso de no solventarse el requerimiento, el trámite será rechazado.
Aspectos de carácter general que deben considerarse son:
1) Presentar la totalidad de la información que integre a su trámite en idioma español, en caso de que algún documento esté en un idioma distinto, deberá presentarse su correspondiente traducción.
2) Anexar únicamente la documental correspondiente a los requisitos previstos en la normatividad aplicable; en caso de presentar información adicional, el solicitante deberá explicar la utilidad de ésta para la sustanciación del trámite.
3) No solicitar permisos que no vayan a ser utilizados y no solicitar nuevos permisos mientras se disponga de saldo en uno vigente para la misma mercancía.
A continuación, se presentan algunos de los errores más comunes en la presentación de solicitudes.

	Tema
	Imprecisión/ Error
	Ejemplo de los errores
	Recomendación

	CRITERIO DIVERSIFICACIÓN DE FUENTES DE ABASTO

	Justificación
	· Transcribe el nombre del criterio por el que presenta la solicitud de permiso previo de importación definitiva o de otro criterio, pero no presenta información razonable.
	· Diversificar las fuentes de abasto para contar con una proveeduría flexible.
· No existe producción nacional o Inexistencia de producción nacional.
· Cumplir con obligaciones internacionales.

	Explicar la razón por la que requieren un permiso previo de importación definitiva bajo Regla Octava, no parafrasear o copiar el criterio.

	Beneficio
	· Señalan la consecuencia de la aprobación de un permiso de importación definitivo al amparo de la Regla 8ª.
· Confusión entre lo que es un beneficio y la justificación o motivación de la solicitud
	· Exentar el impuesto
· Se evitará el pago del IGI
· No pagar el impuesto
· Diversificar las fuentes de abasto para contar con una proveeduría flexible
	Explicar qué efecto positivo (beneficio) obtiene la empresa al importar la mercancía al amparo de la Regla Octava.


	Régimen de importación invocado incorrecto
	· En solicitudes de importación definitiva, presentan justificaciones relacionadas con compromisos de exportación.
	· Los productos finales se exportarán.
· El producto de exportación se clasifica en la fracción …
· Importará la mercancía para fabricar partes para uso automotriz, éstas serán exportadas a ….
· “Dentro de nuestros objetivos esta posicionar el producto terminado con entregas puntuales en los mercados extranjeros.”
· “Los productos finales serán competitivos en mercados extranjeros o mercados internacionales”
· “Ofrece la calidad y el volumen necesario para cumplir con los proyectos de producción y exportaciones de la empresa.”
	La argumentación para importar mercancías en forma definitiva no debe ser la exportación de los bienes finales.

La autoridad está obligada a revisar la totalidad de la información que se incluye en cada trámite, para asegurar los méritos de los beneficios que se autorizan.


	Origen de la mercancía a importar
	· Las mercancías que solicitan importar originarias y/o procedentes de países con los que México tiene Tratados o Acuerdos Comerciales, sin declarar que éstas no cumplen la Regla de Origen correspondiente.
	Cualquier país con los que México tiene un tratado o acuerdo comercial para importar la mercancía que se solicita con arancel exento.
	Debe declarar explícitamente que la mercancía que se busca importar con el beneficio de la Regla Octava no cumple la regla de origen del país de procedencia, cuando se trate de alguno con TLC o Acuerdo con México.

	Proveedores nacionales
	· Las empresas solicitan mercancías que serán suministradas por proveedores nacionales, para lo que no es aplicable un permiso de importación, por no tratarse de una operación de ese tipo. Es decir, son mercancías que se enajenan en territorio nacional.
	· Proveedor establecido en México
	De ser el caso deben manifestar que se trata de una operación virtual en la que participa un proveedor establecido en México


	Vigencia de permisos
	Permisos vigentes con saldo

	Solicitan un nuevo permiso previo para mercancías clasificadas en la misma fracción arancelaria para la que tiene un permiso vigente con saldo disponible,
	No solicitar permisos cuando aún tienen saldo en uno vigente.
Si se requiere un mayor volumen del disponible en un permiso vigente, éste debe cancelarse.
La SE no tiene elementos para autorizar más de un permiso para la misma mercancía a la misma empresa.
Si aún cuentan con saldo suficiente antes del término de la vigencia del permiso pueden solicitar la prórroga del mismo permiso.


	Unidad de Medida de Comercialización 
	· Diferencia en la unidad de medida indicada en la VUCEM vs. la de los documentos anexos.
· Marcan unidades de medida que no corresponden al precio del bien a importar.
	En la VUCEM señalan Kilogramos y en los documentos anexos indican piezas.
Solicita volumen kg. Y proporciona precio para toneladas (o al revés)
	El campo destinado para indicar la unidad de medida de la mercancía a importar debe contener la misma que la documentación anexa.
El precio debe ser congruente con la unidad de medida

	Descripción de las Mercancías solicitadas 
	· En el campo de Descripción de la mercancía a importan, señalan una distinta a la prevista en la TIGIE para ese código arancelario.
	
	Descripción de la mercancía que sea congruente conforme a la LIGIE. 

	País de Procedencia no procedente 
	· Señalan países de procedencia de las mercancías para las que solicita el permiso, contenidos en el Acuerdo que establece un embargo de mercancías para la importación o la exportación a diversos países, entidades y personas
	Corea del Norte. 
	Omitir países a los que se ha establecido restricciones de comercio exterior.

	Información y documentos que anexa al trámite.
	· Adjuntar información y documentos no requerida en la normatividad aplicable para el trámite
	Facturas, contratos, órdenes de compra, acuerdos con empresas, listas de precios, y otros documentos, en muchas ocasiones que no se refieren ni al producto a importar, ni a la empresa proveedora.  
	Anexar solo la información y documentos que corresponde al trámite, de acuerdo con la normatividad.
En caso de que el solicitante estime necesario proporcionar otra información deberá explicar su utilidad en la sustanciación del trámite.

	Documentos en idioma distinto al español.
	Anexan información y documentos diversos en diversos idiomas 
	Órdenes de compra, facturas, cartas, nombres de normas o regulación, etc.
	Información y documentos deben presentarse en idioma español o acompañar la correspondiente traducción.

	Monto de las solicitudes
	Presentan solicitudes por montos incongruentes para un instrumento de fomento de la competitividad de la industria: menos de 1,000 USD, a veces unidades de centavos
	
	Agregar sus necesidades de importación de las diversas mercancías en una sola solicitud, ya que de lo contrario será negada, considerando que el costo de la sustanciación es superior al beneficio que obtendría de la autorización del permiso.
La única limitante en la VUCEM para no incluir una FA es que sean diferentes unidades de medida.
Es improcedente autorizar permisos de montos que no corresponden al propósito de la R8, que es contribuir a la competitividad de las empresas, mediante el acceso a insumos.

	Diversas solicitudes para una misma fracción arancelaria
	Ingresan solicitudes para importar mercancías por NICO (descripción) pero que se clasifican en la misma fracción arancelaria
	
	En la VUCEM es posible incluir tantas descripciones y precios para una mercancía, como necesite la empresa.
Se reitera que la única limitante en la VUCEM para no incluir una FA es que sean diferentes unidades de medida.
No es viable autorizar más de un permiso a la misma empresa para mercancías clasificadas en una misma fracción arancelaria.

	Criterio Inexistencia o Insuficiencia de producción nacional

	Caso ACERO
	Anexan la información incompleta
	
	a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars:JIS; American Petroleum Institute: API, otras);
b)	Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad);
c)	Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad, y
d)	Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s).


	Cambio de régimen
	Incumplimiento a la regulación aduanera
	
La empresa adjunta pedimentos de importación con fechas que exceden el plazo establecido en la Regla 7.3.3, fracción XXV de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes (18 meses) para que su mercancía permanezca en territorio nacional.
La empresa adjunta pedimentos de importación con fechas superiores (36 meses) al beneficio que le otorga su Registro de Certificación de Empresa.





· La empresa NO adjunta su Registro de Certificación AAA Y OEA vigentes 

· Pedimentos de importación de los que ya se autorizó cambio de régimen.

· Descripción de las mercancías en reporte de descargas de pedimentos diferentes a las descripciones establecidas en la Tarifa.



	
· No incluir pedimentos, cuya fecha de pago excede el plazo para el cambio de régimen.














